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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2o. y 17 de la Ley General de Protección Civil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Protección Civil. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Castrellón Garza e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

23 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Protección Civil y Prevención de Desastres. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las definiciones de Coordinación Estatal de Protección Civil, como la denominación que se dará a nivel 
nacional a las Unidades de Protección Civil de las Entidades Federativas, y Coordinación Municipal de Protección 

Civil, como la denominación que se dará a nivel nacional a las Unidades de Protección Civil de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales; y la creación de la Secretaría de Seguridad Publica y Dirección de Seguridad Pública 
en los estados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-I del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 2… 

I. a XII. ... 

No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

 
 

Decreto por el que se adicionan las fracciones XIII 
y XIV, recorriéndose las subsecuentes del artículo 

2 y reforma el artículo 17 ambos de la Ley General 
de Protección Civil 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XIII y XIV, 

recorriéndose las subsecuentes del artículo 2 y reforma 
el artículo 17 de la Ley General de Protección Civil, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XII. (...) 

XIII. Coordinación Estatal de Protección Civil: La 
denominación que se dará a nivel nacional a las 

Unidades de Protección Civil de las Entidades 
Federativas. 

Fracción adicionada. 

XIV. Coordinación Municipal de Protección Civil: 
La denominación que se dará a nivel nacional a las 

Unidades de Protección Civil de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales. 
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XIII. a LXI. ... 

Artículo 17…  

 

 
 

 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán 
del correcto funcionamiento de los consejos y unidades de 

protección civil, promoviendo para que sean constituidos, 
con un nivel no menor a Dirección General 

preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, 
como organismos con autonomía administrativa, 

financiera, de operación y gestión, dependiente de la 
secretaría de gobierno, secretaría del ayuntamiento, y las 

alcaldías, respectivamente. 
 

…  

 
 

 
 

 

 

Fracción adicionada. 

 
XV. a LXIII. (...) 

Artículo 17.- Artículo 17. Los gobernadores de los 

estados, el jefe de gobierno de la Ciudad de México, los 

presidentes municipales y los alcaldes de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad 
sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de 

protección civil, conforme a lo que establezca la 
presente Ley y la legislación local correspondiente. 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán 
del correcto funcionamiento de los consejos y unidades 

de protección civil, promoviendo para que sean 
constituidos, con un nivel no menor a Dirección General 

preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, 
como organismos con autonomía administrativa, 

financiera, de operación y gestión, dependiente de la 
Secretaría de Seguridad Publica, Dirección de 
Seguridad Pública, y las alcaldías, respectivamente. 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una 

responsabilidad en las unidades de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México de Protección Civil 
deberán contar con certificación de competencia 
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… 

 
 

 
 

 
 

…  

expedida por alguna de las instituciones registradas en 
la Escuela Nacional. 

Las unidades de las entidades federativas de protección 

civil, con sustento en las leyes y disposiciones locales, 
propiciarán una distribución estratégica de las tareas, 

entre los centros regionales ubicados con criterios 

basados en la localización de los riesgos, las 
necesidades y los recursos disponibles. 

Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de 

las unidades de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, se dispondrá por virtud de la presente ley 
llamarse Coordinación Estatal de Protección Civil del 

Estado o, en su caso, Coordinación Municipal de 
Protección Civil, así como Coordinación de Protección 

Civil de la Ciudad de México o, en su caso, Coordinación 

de Protección Civil de la demarcación territorial 
correspondiente. 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Congresos de las 

entidades federativas contaran con 90 días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para adecuar sus legislaciones a lo señalado en 
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el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley General de 
Protección Civil. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los gobiernos de los estados, 

el jefe de gobierno de la Ciudad de México, los 
presidentes municipales y los alcaldes de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

contaran con 180 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, para adecuar sus 

normas a lo estipulado en el segundo párrafo del artículo 
17 de la Ley General de Protección Civil. 

Juan Carlos Sánchez.  


